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PAGO ADELANTADO

GOBIERNO CIVIL
Texto articulado de la Ley de 

Arrendamientos Urbanos.
(Conclusión).

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Retroactívidad de la Ley.

1. a Sin otras excepciones que 
las que resulten de sus propios pre
ceptos, lo dispuesto en esta Ley, 
será de.aplicación no sólo a los con
tratos que se celebren a partir de su 
vigencia, sino también a los que en 
dicho día se hallaren en vigor.

Sobre subarriendos, cesiones 
y traspasos

2. a No obstante lo dispuesto en 
los capítulos III y XI) cuando una 
vivienda o local de negocio se ha
llare total o parcialmente subarren
dado en primero de octubre de mil 
novecientos cuarenta y seis por pla
zo no inferior al de seis meses, pre
cisamente anteriores a esta fecha, 
aunque el arrendador no hubiere 
autorizado el subarriendo, si antes 
de ese día no promovió el desahu
cio por dicha causa, no podrá a su 
amparo obtener, la resolución del 
contrato hasta que cambie la per
sona del subarrendatario. Y el cam
bio no se entenderá causado si se 
tratare de viviendas, porque a la 
muerte del subarrendatario prosi
gan el subarriendo sus familiares 
dentro del segundo grado que con 
él convivieren con tres meses de 
anterioridad al óbito, siendo de 
aplicación, cuando lo subarrendado 
fuere un local de negocio, lo esta
blecido en el artículo 73, bien que 
referido a la persona del subarren
datario.

En los casos de que trata el pá
rrafo anterior, el arrendador, a par
tir de primero de enero de mil no
vecientos cuarenta y siete, y mien
tras subsista el subarriendo, podrá 
exigir del inquilino o arrendatario 
un sobreprecio equivalente al cin
cuenta por ciento más del importe 
de la renta, que en primero de oc

tubre de mjl novecientos cuarenta 
y seis pagare, de ser aquél total, 
conforme a las prescripciones del 
capítulo III, y del veinticinco por 
ciento, si parcial. La falta de pago 
de estos porcentajes se reputará co
mo inefectividad de la renta y se
rán exigibles, con independencia de 
cualquier otro aumento que auto
rice esta Ley.

Lo establecido en esta Disposi
ción se entiende sin perjuicio del de
recho qué confiere al inquilino el 
artículo 27.

3. a El arrendador que, por es
crito y con anterioridad a la vigen
cia de los preceptos de esta Ley 
hubiere autorizado el subarriendo 
total o parcial, no tendrá derecho a 
participar en el precio del mismo 
ni a reclamar los sobreprecios esta
blecidos en la Disposición anterior; 
pero sí el pagode lo que hubiere 
pactado, por consentirlo.

4. a Aunque por escrito y en fe
cha anterior a la vigencia de los pre
ceptos de esta Ley contare el in
quilino con la autorización del 
arrendador para ceder o traspasar 
su vivienda, no podrá cederla más 
que a las personas que menciona e| 
attículo 34, entendiéndose sustitui
da esta facultad por la de subarrien
do total, que comprenderá el par
cial. Tampoco en estos casos ten
drá el arrendador derecho al perci
bo de participación alguna en el 
precio del. subarriendo ni a exigir 
los aumentos que autoriza la Dis
posición segunda. Mas si el inquili
no quebrantare esta prohibición, 
contra el consentimiento de aquél, 
podrá el arrendador ejercitar la ac
ción de desahucio al amparo de la 
causa tercera del artículo 149, pero 
demandando también al cesionario.

5. a Siempre que el arrendador 
perciba sobreprecio por el sub
arriendo en virtud de lo establecido 
en la Disposición segunda, o en los i 
casos délas dos Disposiciones ante
riores, tendrá loa derechos y obliga
ciones queje asignan los capítulos 
III y XI, pero noJe asistirá acción ¡ 

resolutoria del. contrato, de inquili
nato aunque cambie Ja persona del 
subarrendatario y la facultad que le 
Otorga el atículo 23, se limitará a’* 
importe de la renta y del sobrepre
cio, si se.hallare autorizado a perci
birlo, y al de la renta exclusivamen
te en los casos que fueren de aplica
ción las dos precedentes Disposi
ciones.

6. a El arrendador que, hallándo
se en el caso de la Disposición se
gunda, y sin serle de aplicación lo 
dispuesto en la tercera y cuarta, se 
abstenga de percibir sobreprecio al
guno, además de poder conseguir la 
resolución del contrato de inquili
nato al producirse el cambio del 
subarrendatario en el modo exigido 
en la primera de dichas Disposi
ciones, tendrá los derechos que con
fiere esta Ley al arrendadoi que au
toriza el subarriendo, sin que le sean 
exigibles las obligaciones que impo
ne al mismo.

7. a El subarrendador deberá 
cumplir .siempre las obligaciones 
que le impone esta Ley, y le asisti
rán las acciones que le compe
ten a tenor de la misma, salvo con
tra el arrendador que se hallare en 
el caso de Disposición anterior, y la 
resolutoria del contrato de sub
arriendo por expiración del plazo 
pactado para el mismo, que no pro
cederá en los celebrados o que se 
celebren con anterioridad a la vigen
cia de los preceptos de esta Ley, 
por ser de. aplicación en cuanto a 
ellos, ya sean totales o parciales, la 
prórroga obligatoria para" el sub
arrendador y facultativa para el sub
arrendatario o para los. que por 
muerte de éste continuaren el sub
arriendo.

El beneficio de prórroga no será 
extensivo a las personas ' de que 
trata el artículo 27.

El subarrendatario, sea cual fue
re la fecha - del subarriendo, disfru
tará de las acciones que le confiere 
esta "Ley, salvo las referidas al arren
dador que se- hallare comprendido 
en la precedente Disposición.

8. a El arrendatario de local de 
negocio que con anterioridad a la 
vigencia de los preceptos de esta 
Ley tuviere reconocido por escrito 
el derecho de traspaso podrá ejer
citarlo libremente y sin someterse a 
lo dispuesto en el copítulo IV; pero 
el inmediato adquirente por traspa
so habrá de cumplir lo ordenado 
en dicho capítulo.
Ampliación circunstancial en las 
viviendas del beneficio de prórro
ga y de los plazos de preaviso pa
ra su ocupación por el arrendador 

propietario de una sola.
9. a Hasta que el Gobierno, por 

entender mejorado el problema de 
la vivienda, disponga lo contrario,

i el beneficio establecido en los ar
tículos 71 y 72 será también aplica
ble a los parientes dentro del tercer 
grado, por consanguinidad, del fa
miliar del inquilino fallecido que hu
biere continuado el contrato.

10. No obstante lo dispuesto 
en el artículo 89, si la adquisición 
de la vivienda se efectuó antes del 
primero de fébrero de mil nove
cientos cuarenta y cuatro, el plazo

í de preaviso será el de dieciocho 
meses, y de dos años si posterior
mente al treinta y uno de enero de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.

Ambas fechas se referirán a la del 
otorgamiento de la escritura públi
ca de venta.
Suspensión de los aumentos direc
tos de renta que se autoriza en las 
viviendas y facultad del Gobierno 

para revisarlos
11. Quedan en suspenso los au

mentos de renta autorizados para 
las viviendas en el párrafo a) del 
artículo 118, hasta que el Gobierno 
disponga por Decreto -que sean 
parcial o totalmente aplicados, en 
todo o en parte del territorio na
cional y plazas de soberanía.

Y cuando las mutaciones habidas 
en la economía nacional lo aconse
jen, podrá también decretar el Go
bierno, oyendo previamente al Con
sejo de Estado, la revisión de los
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tuvieren ante-
o ... i

nes, acordarán que las costas sean

que en el momento de producirse 
el daño la habitaren tendrán dere
cho preferente a ocupar en ella tan-

porcentajes de aumento que auto- ’ sistidos de-la acción que ejercitaban, 
riza el artículo 118, para dejarlos y archivando sin más las actuafcio- 
sin efecto, reducirlos o elevarlos.
Pero la elevación en ningún caso ' satisfechas por mitad entre las par- 
podrá ser superior al triple de lo tes, salvo que, tratándose de apela- 
señalado en el referido artículo.
Irretroactividad de lo establecido 
en los Capítulos IX, X y XI. — Ex

cepción
12. No son de efecto retroacti

vo los preceptos del capítulo IX; y 
en cuanto al artículo 120, para que 
los. aumentos tolerados en el modo 
que el mismo previene obliguen al 
inquilino o arrendatario, a sus con
tinuadores o al nuevo titular, debe
rán haberse consentido antes del 
primero de octubre de mil nove
cientos cuarenta y seis, siendo nu
los y sin valor alguno los efectua
dos entre esta fecha y la de vigen
cia de los preceptos de la'presente 
Ley.

Lo dispuesto en los párrafos pri
mero y último del artículo 135 no 
será aplicable a los contratos vigen
tes cuando rijan los preceptos de 
esta Ley, estándose en ellos a lo 
pactado respecto de la fianza.

13. Tampoco son de efecto re
troactivo las prescripciones de los 
capítulos X y XI.

14. Cuando a la vigencia de los 
preceptos de esta Ley. el inquilino 
o arrendatario hubiere accedido 
por escrito a desalojar la vivienda o 
el local de negocio, o cuando ya lo 
hubiere desalojado, no será de apli
cación lo dispuesto en la misma. 
Pero sí lo será, en cuanto al plazo 
para desalojar exclusivamente, si 
continuare en la finca, no obstante 
haberse dictado sentencia firme que 
dispusiere que la abandone.
Requerimientos formulados y pro
cedimientos en .-curso o en sus

penso
15. Quedarán sin efecto cuantos 

requerimientos hubiera podido ha
cer el arrendador para negar la pró
rroga del contrato por cualquier 
causa que fuere, con anterioridad a 
lo vigencia de los preceptos de esta 
Ley, debiendo reproducirlos, con el 
fin de ajustarlos a lo dispuesto en

, el capítulo VIH si concurrieren en 
el caso los requisitos exigidos en el 
mismo.

16. Todos los procedimientos 
incoados al amparo de la legislación 
que fuere, aplicable para regular las 
relaciones arrendaticias a que la pre
sente Ley se refiere, y que no hubie
ren terminado por sentencia firme 
y ejecutoria, quedarán en suspenso 
a la vigencia de sus preceptos; y los 
Tribunales concederán a las partes 
el plazo máximo de quince días, pa
ra que acomoden sus pretensiones a 
las normas procesales en ella esta
blecidas. El mismo'' traslado darán 
cuando se hallare suspendida la tra
mitación del juicio. Y tanto en uno 
como en otro caso, transcurrido 
que sea dicho plazo, sin que acomo
den sus pedimentos al procedimien
to de la Ley, les considerarán de

tas viviendas y locales de negocio 
como en la misma í
riormente arrendados. Este derecho 
caducará a los treinta, días de ter
minarse la reconstrucción del ¡n. 
mueble. El arrendador no podrá re- 
percutir entre ellos ni entre los res
tantes inquilinos y arrendatarios 
aumento alguno de contribución 
los excesos del coste legal de servi
cios y suministros ni las participa
ciones por las obras de conserva
ción a que se refiere el capítulo X.

b) Cuando el importe de las 
obras no exceda de dicho cincuen
ta por ciento, las retí tas de las vi
viendas y locales de. negocio del 
inmueble serán, para los inquilinos 
y arrendatarios que, al producirse 
el daño, lo habitaren, las que en 
dicho momento pagaren, incremen
tadas con la cantidad que resulte 
de reconocer al capital invertido en 
la reconstrucción un interés del seis 
por ciento, que se derramará en 
proporción a las rentas anteriores. 
Si los contratos hubieren desapare
cido, se estará a la última declara
ción ¿fe renta que, con anterioridad I 
a producirse el dañó, hubiere he
cho el arrendador a efectos fiscales. 
En todo caso, podrá éste repercutir 
entre los inquilinos y arrendatarios
el aumento de contribución que es- 

■ tablece la base XXII de la Ley de 
Régimen Local, en la forma dispues- | 
ta en el Decreto-Ley de once de 
enero de mil novecientos cuarenta 
y seis, y los-excesos del coste legal 
de servicios y suministros; pero no 
exigirles las participaciones por 
obras de conservación establecidas 
en el capítulo X. Dichos inquilinos 
y arrendatarios podrán ocupar las 
viviendas y locales de negocio que 
anteriormente tuvieren arrendados, 
y de haberse alterado su distribu
ción-, de modo que ello no sea po
sible, el arrendador les asignará 
otros de características análogas.

La ocupación habrá de hacerse 
dentro de los sesenta días de ter
minarse la reconstrucción.

c) El valor de las fincas a que se 
refiere esta Disposición se determi
nará capitalizando al tres por ciento 
el líquido imponible que tuvieren 
asignado en. el momento de produ
cirse el daño, deduciendo del pro
ducto resultante el diez por ciento 
como valor del solar. Y tanto para 
impugnar como excesivo el líquido 
imponible., que en la expresada fe
cha les hubiere atribuido el arren
dador como en los casos de simu
lación del capital invertido en la 
reconstrucción, asistirá a los inqui
linos y arrendatarios anteriores a 
oportuna acción revisoria, que P°'

i drán ejercitar dentro del año e 
ocupada la vivienda.

d) A la terminación de las obras 
de reconstrucción, el arrenda or, 
por tres veces y dentro del paZ0 
de veinte días, publicará un anun^ , 
ció en un diario de la capital6 
provincia en que se hallare la nc3' 
advirtiendo en general a los ¡na

ción o casación, la sentencia recu
rrida ordenara otra cosa a este res
pecto, en cuyo caso se estará a lo 
en ella dispuesto para las causadas 
ante el Tribunal a «quo», pagándose 
por mitad las del recurso.

17.
citen sobre si los preceptos de esta 
Ley cjeben o no aplicarse a la cues
tión debatida, las resolverá el Juez 
o Tribunal ante el cual pendan los 
autps. , Deberán promoverse en el 
plazo mencianado en la disposición 
anterior; y presentado que sea el 
escrito suscitándolas, con suspen
sión de términos, se dará traslado 
por cinco días a la parte contraria, 
si hubiere comparecido, para que 
alegue lo que considere oportuno. 
Transcurrido que sea dicho plazo; 
se dictará auto resolviéndolas, que 
será apelable en la forma y plazo 
que lo habría sido la sentencia que 
hubiere puesto fin al pleito, confor
me a la legislación que se deroga, y 
recurrible en casación, de. haber 
procedido contra ella dicho recurso-
Autorización circunstancial guber
nativa para la ejecución de obras 
que obligue a desalojar viviendas,

y normas para concederla.
18. Hasta que el Gobierno, por 

entender mejorado el problema de 
escasez de viviendas, disponga por

"Decreto acordado en Consejo de 
Ministros que ya no procede exigir
la, será preceptiva la autorización 
previa del Gobernador civil de la 
provincia para emprender obras 
que, aunque no impliquen la demo
lición de la finca y se encaminen a 
aumentar el núuero de viviendas 
con que la misma cuente; sean de 
tal entidad que obliguen a desalo
jarla a los inquilinos que la habiten.

Los Gobernadores civilas conce
derán las autorizaciones a que se re
fiere el párrafo anterior, conforme 
alo establecido en el artículo 115. 
Pero para determinar las preferen
cias se atendrán fundamentalmente 
al importe de la renta que fuerera 
asignarse a las viviendas que se edi
fiquen, sin tener en cuenta las atri
buidas a las preexistentes, y resol
verán los casos de igualdad en bene
ficio de los que, en fincas Ton vi
viendas de alquileres más elevados, 
vayan a construir otras de renta ul- 
trabarata, fomentado en suma, la 
supresión del sistema que tiende a 
dividir a los inquilinos en barrios de 
clase.
Rentas en los contratos a que se 
refieren los artículos quinto y 

sexto.
19. No obstante lo prevenido en ■ 

los artículos quinto y sexto, la renta 
en ios contratos de modalidad a t pero los inquilinos y arrendatarios 
que dichos artículss se refieren será 
libremente pactada cuando el otor
gamiento de aquéllos tenga lugar

con posterioridad a la vigencia dé 
esta Ley.

En los contratos qua estuvieran 
en vigor el día de la publicación de 
este texto articulado, de no haber 
acuerdo entre los interesados para 
ravisar la renta, podrá serlo a ins
tancia del arrendador dentro ciclos 
seis meses a partir de la vigencia de 
la presenta Ley, por una Junta, de 
Estimación que actuará en la forma 

Las divergencias que se sus- prevista en el artículo 94, pero bajo 
la presidencia dsl Juez de Primera 
Instancia del partido en que se ha
llare la finca arrendada, pudiendo 
disponer dicho Juez que se consti
tuya con dos Vocales aue residan 
en otros, preferentemente en los 
colindantes, si no existen en su ju
risdicción arrendador y arrendata
rio que tengan celebrado contrato 
análogo a aquel cuya renta fuera a 
revisarse.

En el plazo de treinta días, con
tados desde aquel en que tuviere 
ingreso en el Juzgado-la solicitud 
de revisión de renta, deberá quedar 
constituida la Junta de Estimación, 
la cual, en los treinta, días siguien
tes, emitirá su laudo.

El pago de la renta que señale la 
Junta de Estimación, será obligato
rio, sin que-contra el laudo que lo 
imponga se dé recurso alguno, aun
que sí podrán impugnarlo arrenda
dor y arrendatario, promoviendo el 
juicio declarativo correspondiente.

Si el arrendatario considera gra
vosa la renta asignada por la Junta 
de Estimación, dentro de los treinta 
días siguientes a serle notificada, 
podrá desistir del arrendamiento, 
cualquiera que fuere el plazo que, 
conforme al contrato, le quedare 
por cumplir; pero en todo caso 
vendrá obligado al abono de ia se
ñalada desde el día de la notifica
ción hasta aquel en que entregare al 
arrendador las cosas arrendadas.
Normas para la reintegración de 
los inquilinos y arrendatarios de 
inmuebles siniestrados, cuando 
sean éstos reparados o recons

truidos.
20. Cuando a lá vigencia de los 

preceptos de esta Ley no estuviere 
terminada la reconstrucción de un 
inmueble dañado a consecuencia 
de nuestra guerra de liberación , o 
por otra causa de fuerza mayor, y 
el mismo se hallare desalquilado o 
no habitado por süs anteriores in
quilinos o arrendatarios, si éstos 
carecieren de vivienda o de' local de 
negocio arrendados a Su nombre 
en la localidad, se observarán para 
su reintegración en aquel las reglas 
siguientes:

a) Si el importe de las obras de 
reconstrucción excede del cincuen
ta por ciento del valor de la finca, 
la renta de sus viviendas y locales 
de negoció será libremente pactada;



in0S y arrendatarios que en el mo
mento de producirse el daño la ha
bitaban, el término de las obras de 
reconstrucción, y si no lo hiciere, 
podrán volver aquéllos a ocupar el 
¡umueble en la forma establecida 
en el artículo 113, y. ejercitar la ac
ción que en él se establece.

e) Cuando en el momento de 
producirse el daño, la vivienda o 
local de negocio se hallare ocupado 
por el que, sin ser titular del con
trato, gozaba del beneficio de pró
rroga, conforme a la legislación que 
se deroga, o por quien pueda ocu
parlo, al amparo de lo dispuesto en 
el capítulo Vil de esta Ley, dichos 
ocupantes tendrán el mismo dere
cho que hubiera correspondido al 
titular para volver a la finca.

f) Las viviendas y locales de 
negocio de las fincas a que se re
fiere el párrafo a) de esta Disposi
ción y las del párrafo b) que no se 
ocupen por sus anteriores inquili
nos y arrendatarios, quedarán equi
paradas, a efectos de esta Ley, a las 
que hubieren sido construidas u

i ocupadas por primera vez después 
de primero de enero de mil nove* 
cientos cuarenta y dos.
Facultad gubernativa para aplazar 
o suspender las demoliciones de 
fincas por causa de expropiación

21. Cuando la ejecución de los 
planes urbanísticos y, en general, de 
cualquier reforma urbana obligue a 
la demolición de fincas destinadas a 
viviendas, los Gobernadores civiles 
podrán disponer ios aplazamientos 
y suspensiones que estimen ade
cuados, en razón a la escasez que 
de ellas sufra la localidad, aun cuan
do hubiere recaído sentencia firme 
que declare haber lugar al desahu
cio por causa de expropiación.
Prohibición circunstancial de alte
rar el destino natural que debe 

darse a las viviendas
22. Hasta que el Gobierno, por 

considerar aumentada la disponibi
lidad de casas-habitación, anule por 
Decreto éste precepto, ningún local 
destinado anteriormente a vivienda 
podrá ser dedicado a oficina, alma
cén o local de negocio por quien, 
como nuevo ocupante, venga a 
usarlo después de primero de enero 
de mil novecientos cuárenta y siete. 
^sSe exceptúan de ésta prohibición 
los casos siguientes:

a) Cuando siendo una persona 
física tenga su domicilio en él o, sin 
tenerlo, lo utilice para ejercer su 
propio oficio o profesión colegia
da; y

b) Cuando sea una Corporación 
de Derecho público u otra persona 
colectiva y lo destine precisamente 
a las únicas y nuevas oficinas con 
que cuente en la localidad, y no a 
dependencias o sucursales.

No se estimará respetada esta 
prohibición cuando destinado a ofi
cina, almacén o local de negocio, 
sirva, además, para Vivienda de al
gún familiar del nuevo ocupante o
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de personas que trabajen a su ser
vicio.

Cuando la prohibición estableci
da en el párrafo precedente se in
cumpliere, el ocupante anterior, 
dentro del año de haber desalojado 
la vivienda, tendrá acción para vol
ver a ella pagando como renta la 
que antes satisfaciere; y si careciere 
de contrato, la que a fines fiscales 
se hubiere declarado en el año en 
que la desalojó. Esta acción no asis
tirá al arrendador que, habitando 
en la vivienda, la hubiere desalojado 
a sabiendas de que su nuevo ocu
pante iba a darle el destino que 
prohíbe la presente Disposición 
transitoria.
Autorización al Gobierno para im
poner el alquiler obligatorio de 
viviendes deshabitadas y el des

ahucio por necesidad social
23. Se autoriza al Gobierno pa

ra que, si las circunstancias lo acon
sejan, disponga por Decreto la 
adopción gradual, en todo o en 
parte del territorio nacional y pla
zas de soberanía, de las siguientes 
medidas:

a) El alquiler obligatorio de 
aquellas viviendas que, susceptibles 
de sér ocupadas, no lo fueran por 
nadie. A tales fines, el Gobernador 
civil de la provincia, comprobando 
sumariamente las denuncias que se 
le formulen, concederá al propieta
rio el plazo de un mes para que .se 
ocupen, precisamente como casa- 
habitación y no como oficina, alma
cén ó local de negocio. Y transcu
rrido dicho plazo sin hacerlo, den
tro de los quince días que sigan, 
acordará aquella autoridad que sea 
ocupada por el primer aspirante a 
inquilino, en turno de rigurosa an
tigüedad, que se hallare dispuesto a 
pagar cómo renta la exigida por el 
arrendador, si no fuera superior a 
la última declarada a fines fiscales 
o la que sirva de base al tributo, de 
no haberse formulado declaración, 
y el aspirante advendrá inquilino de 
la vivienda, con los derechos y de
beres, que le impone esta Ley, aun
que el arrendador se niegue a otor
garle contrato,, en cuyo caso la ren
ta se determinará conforme a los 
datos fiscales que se expresan.

b) El desahucio por causa de 
necesidad social de aquellas vivien
das ocupadas que, sin mediar causa 
justa, se hallaren habitualmente des
habitadas, o el de las que no sirvan 
de casa-habitación, oficinas o local 
de negocio del arrendador, o si se 
hallaren alquiladas, de su inquilino 
o arrendatario. Los Tribunales, al 
resolver, tendrán en cuenta, además 
de aquellas circunstancias persona
les del demandado que determinen 
la existencia o inexistencia, de causa 
justa, lo siguiente:

1. ° Si es realmente útil la ocu
pación en razón a la proximidad o 
alojamiento del núcleo urbano en 
que la escasez de viviendas se pro
duce; y ■

2. a Si por ser la vivienda de ca
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racterísticas parecida? 0 semejantes 
a las que normafinente sirven en la 
localidad de casa-habitación, perma
nentemente ocupada, procede acor
dar que así lo sea.

El desahucio lo -instará el Minis
terio Fiscal, a excitación del Gober
nador civil de la provincia, y previa 
sumaria investigación de la denun
cia que hará esta autoridad^ Se de
ducirá ante el Juez de Primera' Ins
tancia respectivo, y habrán de ser 
llamados al juicio, como parte de
mandada, el arrendador, y de ha- 
llaase alquilada la vivienda, también 
el inquilino. Su tramitación se aco
modará a lo dispuesto en el Capítu
lo XII para los procedimientos atri
buidos a la competencia de aque
llos Juzgados, cuando se ejercita an
te ellos acción resolutoria del con
trato; pero las costas, si la demanda 
se desestima, no se impondrán nun
ca al actor. Cuando se estime la de
manda por sentencia firme y ejecu
toria se procederá al lanzamiento 
del ocupante en el plazo de quince 
días, improrrogables.

Para su efectiva ocupación, o en 
su caso, alquiler, se aplicará lo pre
venido en el párrafo a) de esta Dis
posición.

Cuando se adopte alguna de las 
medidas de que trata la presente 
Disposición, se procederá a la cons
titución en los Gobiernos civiles de 
un Registro público y gratuito de 
aspirantes a inquilinos, que com
prenderá todos los de la provincia 
que en tal caso se hallaren, clasifi
cados por localidades, y en el cual 
figurará junto a cada aspirante, la 
renta que estuviere dispuesto a 
pagar.

El Gobierno podrá disponer, ade
más la adopción de cuantas medi
das fueren necesarias para la mayor 
eficacia,- de-las que se dejan anun
ciadas.
Vigencia, divulgación, ejecución, 
correcciones de la Ley- y Disposi

ción derogatoria.
24. Los preceptos de esta Ley, 

salvo que en ellos se dispusiere ex
presamente otra cosa, comenzarán a 
regir en el día en que publique en el 
«Boletín Ofidial del Estado», el pre
sente texto articulado.

25. Hasta transcurridos seis me
ses desde la inserción de este texto 
articulado en el «Boletín Oficial del 
Estado», no podrán publicarse co
mentarios particalares sobre la Ley 
de Bases ni sobre aquél.

26. El Gobierno, a propuesta 
del Ministerio de Justicia, podrá 
dictar por Decreto, además de aque
llas disposiciones expresamente ci
tadas en estas Transitorias las que 
considere necesarias para la mejor 
ejecución de los preceptos de la 
presente Ley, quedando asimismo 
autorizado para disponer la correc
ción de cualquier error o antinomia 
que se aprecie en su aplicación, pe
ro en estos casos deberá informar 
previamente la Comisión de Jústi-

l cia de las Cortes.
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27. A partir del día en que se pu" 
blique en el «Boletín Oficial del Es
tado» el texto articulado de esta Ley 
quedarán derogadas todas las dispo
siciones especiales dictadas en ma
teria de arrendamientos urbanos, sin 
perjuicio de lo prevenido en la Ley 
de Ordenación de Solares de quince 
de mayo de mil novecientos cuaren
ta y cinco.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial pifa general cono
cimiento.

Burgas 17 de abril de 1947.
El Gobernador,

Alejandró Rodríguez de Valcdrce,

ESCUELA'DEL MAGISTERIO DE BURGOS

Los aspirantes a la carrera del 
Magisterio que hayan efectuado 
sus estudios por enseñanza no ofi
cial y deseen examinarse en la pró
xima convocatoria, x formalizarán 
sus matrículas en la Secretaría de 
este Centro, durante los días lecti
vos del Corriente mes, de diez a 
doce de la mañana.

Pueden solicitar dichas matrícu
las, los alumnos de los planes 1914 
y cultural, a quienes falte alguna 
asignatura para terminar la carrera,

Los bachilleres acogidos a los 
beneficios concedidos en la Orden 
de 15 de diciembre de 1944 y los 
que hubieren aprobado examen de 
ingreso del plan 1942.

Los comprendidos en los planes 
1914 y cultural, abonarán en papel 
de pagos al Estado, por derechos 
de examen 5 pesetas y por los de 
matrícula 20, y 5 pesetas por curso. 
Por asignaturas sueltas, no pasando 
de tres, 8 pesrtas por cada una, y 
5 por derechos de examen por gru
po Los restantes abonarán 60 pe
setas en papel de pagos y 50 en 
metálico.

Las certificaciones de prácticas 
de enseñanza deberán estar expedi
das en la forma determinada en la 
norma segunda de la Circular de la 
Dirección General de Primera ense
ñanza de 7 de octubre de 1943, 
Esías certificaciones, con la memo
ria de 'las prácticas realizndas, se 
presentarán en Secretaría según lo 
ordenado en las últimas disposi
ciones—

Burgos 5 de abril de 1947.===E1 
Director, Máximo Nebreda. = La 
Directora, María Polo.

Providencias Judiciales

Burgos.
CEDULA DE NOTIFICACION

En el Juzgado de primera instan
cia de esta ciudad de Burgos y mí 
Secretaría, penden autos de mayor 
cuantía, promovidos por el señor 
Abogado del Estado, en represen
tación de éste, contra D. Florencio 
González Vivanco y otros, sobre 
acción reivindicatoría de terrenos 
montañosos, sitos en el pueblo de 
Bárcena de Pienza, en cuyos autos
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se dictó la sentencia que contiene 
el encabezamiento y parte disposi
tiva del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos a 10 de febrero de 1945. El se
ñor D. Victoriano Ortiz y Gómez 
Coronado, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido, ha" 
hiendo visto los presentes autos 
declarativos de 'mayor cuantía, se
guidos entre partes, déla una, como 
demandante, el "Sr. Abogado del 
Estado, en representación de éste, 
y de la otra, como demandados, 
D. .Florencio González Vivanco, 
D. Juan Ruiz Villamón, D. Redro 
Fernández Sedaño, D. Manuel Vi
vanco Viva'nco, D. Gregorio Martí
nez Revillas, D. Blas Llarena Vivan
co, D. Francisco Hierro Vivanco, 
D. José Sainz Diez, mayores de 
edad, casados, labradores y vecinos 
de Merindad de Montija; D. Floren- 

. cío Martínez . Regúlez, - mayor de 
edad, viudo, labrador y vecino de 
Tabliega (Junta de Traslaloma); don 
Agustín Sainz Diez, mayor de edad, 
casado, herrero y vecino de Barce- 
nillas del Rivero; D. Sandalio Gavia 
Ruiz, mayor de edad, casado, labra
dor y vecino de Bárcena de Pienza; 
D. Rafael Fernández Relloso, mayor 
de edad, casado, labrador y vecino 
de Bárcena de Pienza; D. Giriaco 
Ruiz Sanz Terrones, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Bárce
na de Pienza; D. Simón Paz Liare- 
ña, mayor de edad, casado, labra
dor y vecino de Bárcena de Pieuza; 
D. Fermín Hierro Sanz Terrones, 
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de Bárcena de Pienza; D. Eu- 
sebio Martínez Molinuevo, mayor 
de edad, casado, labrador y vecino 
de Bárcena de Pienza; D. Urbano 
Cavia Ruiz, mayor de edad, solte
ro, labrador y vecino de Bárcena de 
Pienza; \D. Juan Vivanco Vivanco, 
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de Bárcena de Pienza; don 
Julio Rueda Ortiz, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Quin- 
tanilla de Pienza; D.a Francisca Va
rona Angulo, mayor de edad, viuda, 
labradora y vecina de Gayangos 
D. Juan-Peña Hierro, mayor de; 
edad, casado, labrador y vecino de 
Barcenillas del Rivero; D. Esteban 
Rueda Zorrilla, mayor de edad, viu
do, labrador y vecino de Bilbao;'1 
D. José Llarena Varona, mayor de 
edad, soltero, labrador y vecino de 
Bárcena de Pienza; D.a AntoniaBaran- 

.' da Baranda, mayor de edad,'viuda 
t labradora y vecina de Cuestahedo 

(Merindad de Montija), representa
dos por el Procurador Di Alberto 
Aparicio Vázquez y defendidos pri
meramente por el Letrado D. Pedro 
Jesús García de los Ríos, y conti
nuados por el Letrado D. Julio Gon
zalo Soto, siendo también deman
dados D. Isaac Angulo, D. Bonifa
cio Baranda, D.a María Jesús Diez 
Acuña, D. Juan Hierro, D. José Hie
rro Rueda, D. Bonifacio Llarena, don 
Juan Llarena Vivanco, D. Pablo Lla
rena' Zorrilla, D.a Juliana Pereda

Mardones, D.a María Ruiz, D. Be
nito Ruiz, D. Isidro Ruiz, D Vicen
te Ruiz Marañón, D. Gregorio Re
villa Alvarez, D.a María Regúlez 
Monedero, D.a Angela Regúlez Mo
nedero, D.a Josefa Sáiz López, doña 
Lucía Vivanco, D. Bonifacio Varona 
Sainz, D. Juan Vivanco Novales, 
D. Felipe Villasante, D. Juan Anto
nio Brizuela, D. Pedro Cavia, don 
Blas Estremera, D. Isidro Hierro, 
D. Plácido Hierro Rueda, D. Cándi
do López Sáiz, D. Justo Llarena 
Novales, D. Juan Marañón, D. Jeró
nimo Peña, D. Francisco Revilla, 
D. Pedro Ruiz Llarena, D. Nicolás 
Ruiz Gómez, D. "Joan Rueda Rueda, 
D. Gabriel Regúlez Monedero, doña 
Estéfana Sáiz López, D. Dionisio 
Terrones Vivanco, D. Roque Villa- 
mor Lecifiana, D. Blas Vivanco Ra- 
sines, D. Miguel Vivanco Nóvales, 
D. Buenaventura Vivanco Regúlez, 
D. Emeterio Zorrilla Huidobro, 
D.a Aurora Sáiz, D.a Consuelo Lle- 
rena y D. José Sáiz, sin que cons
ten sus circunstancias, declarados 
en rebeldía, así como todas aquellas 
personas que no han comparecido 
y que puedan tener interés directo 
en el asuntó por traer causa de los 
primeramente demandados y que 
no fueron emplazados sobre acción 
reivindicatoria de terrenos monta 
ñosos. .

Fallo: Que desestimando la de
manda interpuesta por el Sr. Abo
gado del Estado, en la representa
ción que ostenta, debo absolver y 
absuelvo de aquélla a los demanda
dos D. Florencio González Vivan
co, D. Juan Ruiz Villamor, D. Pedro 
Fernández Sedaño, D. Manuel Vi
vanco Vivanco, D. Gregorio Martí
nez Revillas, D. Blas Llarena Vivan
co, D. Pedro Hierro Vivanco, don 
José Sáiz y Sáiz, D. Florencio Mar
tínez Regúlez, D. Agustín Sáiz Diez, 
D. Sandalio Cavia Ruiz, D. Rafael 
Fernández Relloso, D. Ciríaco Ruiz 
Sanz Terrones, D. Simón Paz Lla
rena, D. Fermín Hierro Sanz. Te- 
rrones, D. Eusebio Martínez Moli
nuevo, D. Urbano Cavia Ruiz, don 
Juan Vivanco Vivanco, D. Julio 
Rueda Ortiz, D.a Francisca Varona 
Angulo, D. Juan Peña Hierro, don 
Esteban Rueda Zorrilla, D. José Lla
rena Varona, D.a Antonia Baranda 
Baranda, todos . representados por 
el Procurador D. Alberto Aparicio 
Vázquez, y a los declarados en re
beldía D. Isaac Angulo, D. Bonifa
cio Baranda, D.a María Jesús Diez 
Acuña, D. Juan Hierro, D. José Hie
rro Rueda, D. Bonifacio Llareua, 
D. Juan Llarena Vivanco, D. Pablo 
Llarena Zorrilla, D.a Juliana Pereda 
Mardones, D.a María Ruiz, D Be
nito Ruiz, D. Isidro Ruiz, D. Vicen
te Ruiz Marañón, D. Gregorio Re
villa Alvarez, D.a María Regúlez 
Monedero, D.a Angela Regúlez Mo-' 
nedero, D.a Josefa Sáiz López, doña I 
Lucía Vivanco, D. Bonifacio. Varo- ¡ 
na Sainz, D. Juan Vivanco Novales, 
D. Felipe Villasante, D. Juan'Anto
nio Brizuela, D. Pedro Cavia, don

Blas Estremera, D. Isidro Hierro, 
D. Plácido Hierro Rueda, D. Cándi
do López Sáiz, D. Justo Llarena 
Novales, D. Juan Marañón, D. Jeró
nimo Peña, D. Francisco Revilla, don 
Pedro Ruiz Llarena, D- Nicolás Ruiz 
Gómez, D. Juan Rueda Rueda, don 
Gabriel Regúlez" Monedero, D.a Es
téfana Sáiz López, D. Dionisio Te
rrones Vivanco, D. Roque Villamor 
Leciñana, D. Blas Vivanco Rasines, 
D. Miguel Vivanco Novales, don 
Buenaventura Vivanco Regúlez, don 
Emeterio Zorrilla Huidobro, doña 
Aurora Ruiz, D.a Consuelo Llarena 
y D. José Sáiz, así como todas aque
llas personas que no han compare
cido y que puedan tener interés di
recto por traer causa de los prime-" 
ramente demandados y que no fue
ron emplazados, sin hacer expresa 
condena de costas. Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía de; 
los demandados que no han com
parecido se notificará por edictos 
si el Sr. Abogado del Estado no so
licita la notificación personal dentro 
de quinto día, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo. —Victoriano Ortiz y. Gómez 
Coronado.=Rubricado.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe, estando cele
brando audiencia pública en el local 
de su Juzgado el mismo día de su 
fecha. Burgos 10 de febrero" de 
1945.=Ante mi, Licenciado Emilia
no Corral.=Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
a los demandados declarados rebel
des, D. .Francisco Hierro, vecino de 
Quintana de Haedo, a D. Pedro 
Fernández y D. Manuel Vivanco, 
vecinos de Bárcena de Pienza, .expi
do la presente, para su inserción en 
el B. O. de la-provincia, en Burgos 
a 3 de" abril de 1947.=E1 Secretario 
judicial, Emiliano Corral.

Anuncios Oficiales

Detall de la Comandancia de 
Marina de Málaga

Relación nominal y filial del ins
cripto en Marina, nacido en el año . 
de 1928, comprendido en el alista
miento para el reemplazo de la Ma
rinería de la Armada de 19'48, del 
Trozo de Málaga, con expresión de 
su naturaleza, nombre de los pa
dres y fecha de nacimiento, el cual 
debe ser dado de baja del alista
miento del Ejército por estar com
prendido en el de Marina, a tenor 
délo dispuesto en el artículo 114 
del Reglamento para aplicación de 
la Ley de Reclutamiento y Reem
plazo de la Marinería de la Armada:

Enrique Ruiz Jiménez, hijo de 
Manuel y.Teresa; natural de Valle 
de Mena, que nació el 19 de abril 
de 1928,^ y tiene el número 118 del 
sorteo y 336 del folio de inscripción 
del año 1945.

Málaga 2 de abril de 1947.=E1 
Comandante del Trozo, José Ló
pez Aparicio.

Anuncios Particulares

Alcaldía de Arauzo de Miel
Autorizado este Ayuntamiento 

por el Distrito Forestal para ]a ce 
lebración de la subasta del aprov^ 
chamiento de la madera de 13^ 
pinos agotados de resinacipn, del 
monte «Las Vinas» y otros en ]a 
tasación de 18.880 pesetas, sé anun’ 
cía que dicha subasta tendrá lUgar 
en esta casa consistorial, bajo mi 
presidencia o Teniente de Alcaldeen 
quien delegue, con asistencia de un 
representante de dicho Distrito, a]as 
doce horas del día siguiente en que 
se cumplan veinte de la inserción 
del presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, bajo ' las condicio
nes de los pliegos que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Arauzo de Miel 11 de abril, de 
1947.—EI Alcalde, Francisco Rica.

Alcaldía de Villasandino
El día 12 del actual se le extravió 

al vecino de esta localidad, D. José 
Luis Diez González, una yegua roja, 
castaña, de unos nueve años y me
dio, cola gruesa, con lunares en la 
frente y desherrada de las cuatro 
extremidades.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial a fin de que la per
sona que sepa su paradero, lo.pon- 
ga en conocimiento de esta Alcaldía 
para ser entregada a su dueño.

Villasandino 13 de abril de 1947.' 
—El Alcalde, José Luis Diez.

-------O —----

Sindicato Provincial de Ganadería de Burgos
Subasta de cueros.

El día 23 del mes corriente, a las 
diecisiete horas, se subastarán en 
este Sindicato los cueros de las re
ses vacunas y equinas que se sacrifi
quen en los Mataderos Municipa-, 
les de Villarcayo y pueblos de su 
partido judicial.

Pliego de condiciones en las Ofi
cinas de éste Sindicato, los días la
borables de 10 a 13,30 y de 16 a 19 
horas.

Burgos 12~de abril de 1947.

G. BANDEEOS
OCULISTA

0£ LOS StOICIÜS PROVI«CI#LES DE $111011
CONSUETA DE 11 A 3 Y DE 5 A 6

Plaza do losé Antonio, 67 Teléfono M

F. URRACA 
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Y DE LA CRÜZ ROJA

LAIN (ALVQlS-TELÉFONOJjll

PERDIDA
de una muía de pelo castaño, oscu
ro, alzada seis cuartas y media, ce
rrada y sin esquilar.

Se ruega se entregue a su d116"0 
Florentino Santos, en Mozonciu0 
de Juarros, quien abonará los gastos.


